
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-14 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 157 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 157 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 157.- Los presupuestos de egresos deberán ser aprobados por los 
Ayuntamientos a más tardar el 30 de noviembre del año inmediato anterior al que 
se trate, y se enviarán al Ejecutivo del Estado para su publicación dentro de los 
primeros 10 días del mes de diciembre, debiendo publicarse a más tardar el 31 de 
dicho mes para expensar durante el período de un año, a partir del 1 de enero, las 
actividades, las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo 
del municipio. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 20 de marzo del año 2005. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

ANASTACIA GUADALUPE FLORES VALDÉZ. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

RAMÓN GARZA BARRIOS. 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 20 de marzo del año 2005. 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Decreto número LIX-14 de esta LIX Legislatura, mediante el cual 

se reforma el artículo 157 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RAMÓN GARZA BARRIOS. 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ. 
 


